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En la ciudad de Guatemala, del municipio y departamento de Guatemala, siendo las diecisiete horas del 
día diecinueve de enero de dos mil veintitrés (19/01/2023), reunidos para celebrar Sesión Extraordinaria 
número cero dos guion dos mil veintitrés (No. 02-2023) del Consejo Directivo del Centro Universitario de 
Chimaltenango-Cundech, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por medio de la plataforma de 
comunicación virtual Google Meet, los señores: 
 

Ing. Jorge Luis Roldán Castillo ……........ Director  

Arq. Ana Verónica Carrera Vela ………… Representante Docente 

Br. Ana Sofia Cardona Reyes …………. Representante Estudiantil 

Br. Oscar Eduardo García Orantes …………. Representante Estudiantil 

Lic. Juan Francisco Beltetón Canté ............. Secretario  

 
Bienvenida 

 
El Ingeniero Jorge Luis Roldán Castillo, Director del Centro Universitario de Chimaltenango, da la 
bienvenida a los participantes, integrantes del Consejo Directivo de este Centro Universitario, 
agradeciéndoles la participación en la presente sesión. 

 
Aprobación de la agenda: 

  
El Ingeniero Jorge Luis Roldán Castillo, Director de este Centro Universitario, somete a consideración y 
aprobación de los miembros del Honorable Consejo Directivo, la agenda de la Sesión. Al respecto el 
Consejo Directivo, ACUERDA: 1) Aprobar por unanimidad la agenda de la sesión sin modificaciones  
 

Punto Único: Asuntos laborales 
 

U.1 Contratación de Coordinador de Carrera. Se remite el OFICIO REF.CUNDECH/DIRECCIÓN No. 
06-2023, de fecha 18 de enero de 2023, por medio del cual el Ing. Agr. Jorge Luis Roldán Castillo, 
Director de este Centro Universitario, con base en la información presentada por su persona en 
sesión 01-2023 de Consejo Directivo de este Centro Universitario, presenta la propuesta como 
Coordinador de la Carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado; 
para el Primer Semestre 2023, el período comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2023. 
Solicitando a la vez, que se gestione ante el Consejo Superior Universitario de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala, dispensa al Artículo 27 del Reglamento General de los Centros 
Universitarios para la contratación de dicho profesional. 

 

Subprograma 
Registro de 

Personal 
Nombre Coordinador de la Carrera: 

No. 
Horas 

4.1.54.204.022 20110211 
Walter Paulino 
Jimenez Texaj 

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, Abogado y Notario 

6 

 
Nombre:  Walter Paulino Jimenez Texaj No. De Horas:  6 

Puesto:  Profesor Interino Horario: 15:00 a 21:00 Lunes a Viernes 

Salario Mensual:  Q        8,766.00 Clasificación:  210220 

Bono Mensual:  Q           825,00  Plaza:  2 

Vigencia: 01/01/2023 AL 30/06/2023 No. de Registro de Personal: 20110211 

Atribuciones: 1. Organizar, coordinar y supervisar la docencia en la Carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, Abogado y Notario en el Centro Universitario de Chimaltenango. 2. Impartir el curso de Derecho Penal III; del 
Quinto Ciclo; en la Sección D de la Carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario. 3. 
Coordinar y revisar los programas correspondientes a la Carrera y proponer al Coordinador Académico los cambios que 
estimen necesarios 4. Programar y organizar los servicios de docencia, investigación y extensión y servicio que le 
corresponda. 5. Realizar las investigaciones y las actividades académicas que le sean solicitadas por el Consejo Regional 
y demás autoridades del Centro. 6. Coordinar e integrar la actividad investigativa y docente con las demás carreras del 
Centro y velar por el mejoramiento de la enseñanza. 7. Organizar periódicamente cursos, mesas redondas, seminarios y 
otras actividades académicas que tiendan a elevar el nivel científico y pedagógico del personal docente de la Carrera. 8. 
Elaborar el plan anual de actividades de la carrera a propuestas de los profesores y presentarlo a la Coordinación 
Académica y a la Dirección del Centro para su conocimiento. 9. Asesorar a los docentes en la elaboración de los exámenes 
y aprobar su impresión. 10. Velar por el cumplimiento en la entrega del cuadro de Registro de calificaciones de zona y de las 
actas de exámenes en las fechas estipuladas por el Reglamento de Evaluación Estudiantil. 11. Convocar y dirigir las 
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sesiones de profesores de la Carrera. 12. Efectuar los trámites para la adquisición de equipo y materiales necesarios para 
el desarrollo de las actividades de la Carrera. 13. Asignar y supervisar el trabajo de campo de la Carrera de acuerdo con la 
planificación y disponibilidad del Centro. 14. Opinar sobre los permisos de los docentes de su carrera. 15. Presentar a la 
Dirección el informe anual de actividades de la Carrera. 16. Asesoría a estudiantes. 17. Revisar y avalar con su firma, 
conjuntamente con los responsables específicos de la materia que corresponda, los informes generados por alumnos de 
la carrera, producto de seminarios, prácticas, EPS, tesis y cualquier otro documento que por su interés general deban de 
ser publicados y distribuidos entre la población estudiantil y/o ante la sociedad guatemalteca. 18. Ejercer Control sobre la 
planificación de los cursos que imparte el Docente, velando por el desarrollo del contenido, cumplimiento de objetivos y por 
ende su evaluación, propiciando reuniones periódicas con el claustro de docentes para tener parámetros del nivel 
académico. 19. Estar presente en todas las actividades programadas por el centro y otras inherentes al puesto que le 
asigne el jefe inmediato y las que estable la legislación universitaria vigente. 

Subprograma:  Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales 

Partida Siif No:  4.1.54.2.04.0.22 

 
Tomando la base legal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para la contratación 
correspondiente del personal académico, establecido en el Reglamento del Personal Académico 
Fuera de Carrera, específicamente lo estipulado en sus artículos: 1, 2, 3 inciso 3.3, 4, 5, 6, 11, 13 
y 15, Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de Centros Regionales. Para ocupar las plazas 
interinas de las diferentes carreras que se imparten en el Centro Universitario de Chimaltenango. 
Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se imparten en el Centro 
Universitario de Chimaltenango, se debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

a. Ser centroamericano(a) 
b. Poseer como mínimo el grado académico de Licenciado(a) legalmente reconocido en 

Guatemala. 
c. Ser colegiado activo 

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos los documentos siguientes: 
1. Currículo Vitae con foto reciente 
2. Fotocopia de DPI completo 
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes 
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de Licenciado 
5. Constancia de colegiado activo en original reciente 
6. Carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de contratación. 

 
El Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango-Cundech, luego del análisis 
respectivo de la solicitud, ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Solicitar al Honorable Consejo 
Superior Universitario se dispense la aplicación de los requisitos establecidos en el Artículo 
27 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios, para la contratación 
en el periodo comprendido del uno de enero al 30 de junio de dos mil veintitrés, del 
Coordinador de la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, que se imparte en este Centro 
Universitario, en virtud de que el profesional propuesto por el Ingeniero Jorge Luis Roldán 
Castillo, Director de este Centro Universitario, no ostenta la categoría de Profesor Titular III, 
y considerando que posee al menos 5 años de graduado y experiencia comprobada en 
docencia y coordinación de carrera. 3) Aprobar la propuesta presentada. 4) Al momento de 
contar con la dispensa otorgada por el Honorable Consejo Superior Universitario de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, para la contratación del Coordinador de Carrera 
citado, instruir al Tesorero José Estuardo López Yool, para que elabore el contrato 
correspondiente. 

 
U.2 Contratación de docentes para la Carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Abogado y Notario. Se remite el OFICIO REF.CUNDECH/DIRECCIÓN No. 06-2023, de fecha 18 
de enero de 2023, por medio del cual el Ing. Agr. Jorge Luis Roldán Castillo, Director de este Centro 
Universitario, con base en la información presentada por su persona en sesión 01-2023 de Consejo 
Directivo de este Centro Universitario, presenta el cuadro conteniendo la propuesta de docentes 
para impartir clases durante el Primer Semestre de 2023 período comprendido del 01 de enero al 
30 de junio de 2023. Las actividades académicas se desarrollarán en jornada nocturna en horario 
de 18:00 a 21:00 horas. 

 

No. 
Plaza 

No. PERS. 
NOMBRE 

DEL 
DOCENTE 

CURSO HORARIO 
NO. 

HORAS 
SALARIO 
MENSUAL 

BONO 
MENSUAL 

CONTRATO 

 20160122 

Roberto 
Alfonso 

Abaj Sinaj 

Introducción al 
Derecho I; del 
Primer Ciclo; 

Sección A 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Miércoles de 19:30 a 21:00, 

Martes de 18:30 a 19:30, 
Viernes de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20090695 

Milvia 
Damaris 
Castro 

Gonzalez 

Teoría de la 
Investigación; del 

Primer Ciclo; 
Sección A 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 
Martes de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 
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 20171458 

Juan 
Alberto 
Cojón 

Hernández 

Economía ; del 
Primer Ciclo; 

Sección A 

Miércoles de 18:00 a 19:30, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 

Miércoles de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20090696 
Wenceslao 
Echeverria 

Curruchiche 

Comunicación ; 
del Primer Ciclo; 

Sección A 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 
Martes de 18:30 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20090693 

José 
Eusebio 

Guoz 
Esquit 

Ciencia Política; 
del Primer Ciclo; 

Sección A 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 

Miércoles de 18:30 a 20:30;  
1 Q 1,461.00 Q 137.50 

Del 
01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20090690 
Eduardo 

Tay 
Chojolán  

Comunicación ; 
del Primer Ciclo; 

Sección B 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 
Martes de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20141353 

Edwin 
Geovany 

Sac 
Hernandez 

Teoría de la 
Investigación; del 

Primer Ciclo; 
Sección B 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 

Miércoles de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 

30/06/2023 

 20161230 

Jeremy 
David 
Arrecis 
Muñoz 

Ciencia Política; 
del Primer Ciclo; 

Sección B 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 
Martes de 18:30 a 19:30, 
Jueves de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20160122 
Roberto 
Alfonso 

Abaj Sinaj 

Introducción al 
Derecho I; del 
Primer Ciclo; 

Sección B 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Miércoles de 18:00 a 19:30, 

Martes de 19:30 a 20:30, 
Viernes de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20170261 

Luis 
Yobany 

Rodríguez 
Paz 

Economía; del 
Primer Ciclo; 

Sección B 

Miércoles de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 
Martes de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20141353 

Edwin 
Geovany 

Sac 
Hernandez 

Teoría de la 
Investigación; del 

Primer Ciclo; 
Sección C 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 

Miércoles de 20:00 a 21:00, 
Martes de 18:00 a 18:30; 
Jueves  de 18:00 a 18:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20090693 

José 
Eusebio 

Guoz 
Esquit 

Ciencia Política; 
del Primer Ciclo; 

Sección C 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

02/02/2023 al 
30/06/2023 

 20141354 
Julio César 

Fuentes 
Velásquez 

Introducción al 
Derecho I; del 
Primer Ciclo; 

Sección C 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Miércoles de 19:30 a 21:00, 

Lunes de 19:30 a 20:30, 
Miércoles de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20160428 

Consuelo 
Alejandra 

García 
Curruchiche 

Economía; del 
Primer Ciclo; 

Sección C 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 
Martes de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20070999 
Jorge 

Gutiérrez 
Arenales 

Comunicación ; 
del Primer Ciclo; 

Sección C  

Miércoles de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 

Miércoles de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20181399 

Vilma 
Maritza 
Suquén 
Nicolás 

Teoría de la 
Investigación; del 

Primer Ciclo; 
Sección D 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 
Martes de 18:30 a 19:30, 
Jueves de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20201025 

Juan 
Fernando 

Celiz 
Quevedo 

Ciencia Política; 
del Primer Ciclo; 

Sección D 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Miércoles de 18:00 a 19:30, 

Lunes de 19:30 a 20:30, 
Miércoles de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20140411 
Ingrid Elida 
Ajsivinac 
Chopox 

Introducción al 
Derecho I; del 
Primer Ciclo; 

Sección D 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 
Martes de 19:30 a 20:30, 
Viernes de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20160265 

Elmer 
Yovani 
López 
Garcia 

Economía ; del 
Primer Ciclo; 

Sección D 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 
Lunes de 18:30 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20090696 
Wenceslao 
Echeverria 

Curruchiche 

Comunicación ; 
del Primer Ciclo; 

Sección D 

Miércoles de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 

Miércoles de 18:30 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/02/2023 al 
30/06/2023 

 20090679 
Gonzalo 
Olegario 

Abaj Sinaj 

Derecho Penal I; 
del Tercer Ciclo; 

Sección A 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 

Miércoles de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20080722 

Angel 
Roberto 
Tepáz 
Gómez 

Derecho Civil I; 
del Tercer Ciclo; 

Sección A 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 
Martes de 19:30 a 20:30, 
Viernes de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 
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 20100672 

Julio 
Alfredo 
Merlos 
Juarez 

Teoría del 
Estado; del 

Tercer Ciclo; 
Sección A 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 
Lunes de 18:30 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20100295 
Samuel 

Adolfo Atz 
Saquil 

Teoría del 
Proceso; del 
Tercer Ciclo; 

Sección A  

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Miércoles de 18:00 a 19:30, 

Martes de 18:30 a 19:30, 
Jueves de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20191345 
José 

Guillermo 
Valey Sis 

Derecho 
Constitucional ; del 

Tercer Ciclo; 
Sección A  

Miércoles de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 

Miércoles de 18:30 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20070440 
José 

Vicente 
Reyes Puac 

Derecho Civil I; 
del Tercer Ciclo; 

Sección B 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 
Lunes de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20100672 

Julio 
Alfredo 
Merlos 
Juarez 

Teoría del 
Estado; del 

Tercer Ciclo; 
Sección B 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 
Martes de 18:30 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20190473 
Ana 

Verónica 
Simaj Tala  

Derecho 
Constitucional; del 

Tercer Ciclo; 
Sección B 

Miércoles de 18:00 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 

Miércoles de 19:30 a 20:30, 
Viernes de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20220177 

Julissa 
Esthela 
Mendez 
Gámez 

Derecho Penal I; 
del Tercer Ciclo; 

Sección B 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Miércoles de 19:30 a 21:00, 

Lunes de 18:30 a 19:30, 
Miércoles de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20160121 

Romeo 
Estuardo 
Medina 

Ortiz 

Teoría del 
Proceso; del 
Tercer Ciclo; 

Sección B  

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 
Martes de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20090679 
Gonzalo 
Olegario 

Abaj Sinaj 

Derecho Penal I; 
del Tercer Ciclo; 

Sección C 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 
Lunes de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20120152 
Jose Miguel 

Morales 
López 

Derecho Civil I; 
del Tercer Ciclo; 

Sección C 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Miércoles de 18:00 a 19:30, 

Lunes de 19:30 a 20:30, 
Miércoles de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20180886 
Allan Kewin 

Orlando 
Cordón 

Derecho 
Constitucional; del 

Tercer Ciclo; 
Sección C 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 
Martes de 18:30 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20181398 

Mynor 
Leocadio 
Mutzutz 
Gómez  

Teoría del 
Estado; del 

Tercer Ciclo; 
Sección C 

Jueves de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:30 a 19:30, 
Viernes de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20100295 
Samuel 

Adolfo Atz 
Saquil 

Teoría del 
Proceso; del 
Tercer Ciclo; 
Sección C  

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Miércoles de 19:30 a 21:00, 

Martes de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/02/2023 al 
30/06/2023 

 20181391 

Sandra 
Banessa 
Sukeiry 

Echeverria 
De León 

Teoría del 
Estado; del 

Tercer Ciclo; 
Sección D 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Miércoles de 19:30 a 21:00, 

Lunes de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20141352 
Abdías 
Xoyón 
Raxon 

Derecho 
Constitucional ; 
del Tercer Ciclo; 

Sección D 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 
Martes de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20170261 

Luis 
Yobany 

Rodriguez 
Paz 

Derecho Penal I; 
del Tercer Ciclo; 

Sección D 

Miércoles de 18:00 a 19:30, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 
Lunes de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/02/2023 al 
30/06/2023 

 20220176 
Jorge Mario 

Alvarez 
Salazar 

Teoría del 
Proceso ; del 
Tercer Ciclo; 
Sección D 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 
Lunes de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

02/02/2023 al 
30/06/2023 

 20191396 
Marta Julia 

Roquel 
Martinez 

Derecho Civil I; 
del Tercer Ciclo; 

Sección D 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:30 a 19:30, 
Viernes de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

02/02/2023 al 
30/06/2023 

 20101238 

Oscar 
Enrique 
Ralón 

Herrera 

Derecho Laboral 
I; del Quinto 

Ciclo; Sección A 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 
Lunes de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20181400 

Victor 
Armando 

Ovalle 
Pérez 

Lógica Jurídica; 
del Quinto Ciclo; 

Sección A 

Jueves de 18:00 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 19:30 a 20:30, 
Viernes de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 
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 20151557 
Hugo 

Leonel Tun 
Estrada 

Derecho Penal 
III; del Quinto 

Ciclo; Sección A  

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Miércoles de 19:30 a 21:00, 

Martes de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20120154 

Manuel de 
Jesús 
Rivera 
Guerra 

Derecho Civil III ; 
del Quinto Ciclo; 

Sección A  

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Miércoles de 18:00 a 19:30, 

Martes de 18:00 a 20:00;  
1 Q 1,461.00 Q 137.50 

Del 
01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20161223 

Luis 
Romego 
Tucubal 
Socop 

Derecho de los 
Pueblos 

Indígenas; del 
Quinto Ciclo; 

Sección A  

Martes de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 
Martes de 18:30 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20120083 

Marilyn 
Virginia 
Pellecer 
Larios 

Lógica Jurídica; 
del Quinto Ciclo; 

Sección B 

Jueves de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:00 a 19:00, 
Viernes de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20101238 

Oscar 
Enrique 
Ralón 

Herrera 

Derecho Laboral 
I; del Quinto 

Ciclo; Sección B 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 

Miércoles de 18:00 a 20:00;  
1 Q 1,461.00 Q 137.50 

Del 
01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20151557 
Hugo 

Leonel Tun 
Estrada 

Derecho Penal 
III; del Quinto 

Ciclo; Sección B 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Miércoles de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/02/2023 al 
30/06/2023  

 20120154 

Manuel de 
Jesús 
Rivera 
Guerra 

Derecho Civil III ; 
del Quinto Ciclo; 

Sección B 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Miércoles de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/02/2023 al 
30/06/2023 

 20181397 

Olga 
Mercedes 

Quex 
García 

Derecho de los 
Pueblos 

Indígenas ; del 
Quinto Ciclo; 

Sección B  

Martes de 18:00 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 
Martes de 19:30 a 20:30, 
Viernes de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20161361 

Luisa 
Gabriela 
Orellana 
Polanco 

Lógica Jurídica; 
del Quinto Ciclo; 

Sección C 

Jueves de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 
Lunes de 18:30 a 19:30, 

Miércoles de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20190366 
Julio Cesar 
Xiquitá Yool 

Derecho de los 
Pueblos 

Indígenas ; del 
Quinto Ciclo; 

Sección C 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 
Martes de 18:30 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20181395 
Verónica de 
León Xovin 

Derecho Penal 
III; del Quinto 

Ciclo; Sección C 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Miércoles de 19:30 a 21:00, 

Lunes de 18:30 a 19:30, 
Miércoles de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20080722 

Angel 
Roberto 
Tepáz 
Gómez 

Derecho Civil III ; 
del Quinto Ciclo; 

Sección C 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Miércoles de 18:00 a 19:30, 

Lunes de 19:30 a 20:30, 
Miércoles de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/02/2023 al 
30/06/2023 

 20150375 

Maria 
Eugenia 
González 

Rivera 

Derecho Laboral 
I; del Quinto 

Ciclo; Sección C  

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 
Martes de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20171458 

Juan 
Alberto 
Cojón 

Hernández 

Lógica Jurídica; 
del Quinto Ciclo; 

Sección D 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 
Lunes de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

02/02/2023 al 
30/06/2023 

 20181393 
Heidy Yadira 

Larios 
Sánchez  

Derecho de los 
Pueblos 

Indígenas; del 
Quinto Ciclo; 

Sección D 

Miércoles de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 

Miércoles de 18:30 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20110211 

Walter 
Paulino 
Jiménez 

Texaj 

Derecho Penal 
III; del Quinto 

Ciclo; Sección D 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 

Incluido en el contrato como 
Coordinador de Carrera 

Del 
01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20200969 

José 
Eduardo 
Arenales 

Donis  

Derecho Civil III ; 
del Quinto Ciclo; 

Sección D 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 
Martes de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20180886 

Allan Kewin 
Orlando 
Cordón 

González 

Derecho Laboral 
I; del Quinto 

Ciclo; Sección D 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Miércoles de 18:00 a 19:30, 

Lunes de 18:30 a 19:30, 
Miércoles de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/02/2023 al 
30/06/2023 

 20110210 

Percival 
Giovanni 
Salazar 

Villaseñor 

Derecho 
Administrativo II; 

del Séptimo 
Ciclo; Sección A 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 
Lunes de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 
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 20110221 

Marcos 
Vinicio 
Clark 

Rosales 

Derecho 
Procesal del 
Trabajo I; del 

Séptimo Ciclo; 
Sección A 

Miércoles de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 
Martes de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20141351 
Ana Lissete 
Alejandro 
Alegría 

Derecho Notarial 
I; del Séptimo 

Ciclo; Sección A 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 
Martes de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20191396 
Marta Julia 

Roquel 
Martinez 

Derecho 
Procesal Penal II; 

del Séptimo 
Ciclo; Sección A 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 

Miércoles de 18:00 a 20:00;  
1 Q 1,461.00 Q 137.50 

Del 
01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20101236 

Marco 
Vinicio 
Estrada 
Girón 

Derecho 
Procesal Civil I; 

del Séptimo 
Ciclo; Sección A 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Miércoles de 18:00 a 19:30, 

Martes de 18:00 a 20:00;  
1 Q 1,461.00 Q 137.50 

Del 
01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20110210 

Percival 
Giovanni 
Salazar 

Villaseñor 

Derecho 
Administrativo II; 

del Séptimo 
Ciclo; Sección B 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 

Miércoles de 18:00 a 20:00;  
1 Q 1,461.00 Q 137.50 

Del 
01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20141351 
Ana Lissete 
Alejandro 
Alegría 

Derecho Notarial 
I; del Séptimo 

Ciclo; Sección B 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 

Miércoles de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20181640 
Edwin 

Enrique 
Saput Coj 

Derecho 
Procesal Penal II; 

del Séptimo 
Ciclo; Sección B 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 

Miércoles de 18:00 a 20:00;  
1 Q 1,461.00 Q 137.50 

Del 
01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20181403 

Edwin 
Arnoldo 

Itzep 
Guzman 

Derecho 
Procesal del 
Trabajo I; del 

Séptimo Ciclo; 
Sección B 

Miércoles de 18:00 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 

Miércoles de 19:30 a 20:30, 
Viernes de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20101236 

Marco 
Vinicio 
Estrada 
Girón 

Derecho 
Procesal Civil I; 

del Séptimo 
Ciclo; Sección B  

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Miércoles de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20160135 

Osman 
Leonel 
Pérez 

Guzmán 

Derecho 
Procesal Civil I; 

del Séptimo 
Ciclo; Sección C 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 

Miércoles de 18:00 a 20:00;  
1 Q 1,461.00 Q 137.50 

Del 
01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20150375 

Maria 
Eugenia 
González 

Rivera 

Derecho 
Procesal del 
Trabajo I; del 

Séptimo Ciclo; 
Sección C 

Miércoles de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 

Miércoles de 18:30 a 19:30, 
Viernes de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/02/2023 al 
30/06/2023 

 20200189 

Diego 
Adolfo 

Cárdenas 
Dueñas 

Derecho 
Administrativo II; 

del Séptimo 
Ciclo; Sección C 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Miércoles de 18:00 a 19:30, 

Martes de 18:00 a 20:00;  
1 Q 1,461.00 Q 137.50 

Del 
02/02/2023 al 
30/06/2023 

 20181640 
Edwin 

Enrique 
Saput Coj 

Derecho Notarial 
I; del Séptimo 

Ciclo; Sección C 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 
Lunes de 18:30 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

02/02/2023 al 
30/06/2023 

 20151556 
Eva Marina 

Recinos 
Vásquez 

Derecho 
Procesal Penal II; 

del Séptimo 
Ciclo; Sección C 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20160135 

Osman 
Leonel 
Pérez 

Guzmán 

Filosofía del 
Derecho; del 
Noveno Ciclo; 

Sección A 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 
Lunes de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20110212 
Leonardo 
Cornelio 

Son López 

Derecho 
Internacional 
Público I; del 
Noveno Ciclo; 

Sección A 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Miércoles de 19:30 a 21:00, 

Martes de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20110221 

Marcos 
Vinicio 
Clark 

Rosales 

Derecho 
Mercantil II; del 
Noveno Ciclo; 

Sección A 

Miércoles de 18:00 a 19:30, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20110209 

Elmer 
Enrique 
Cuellar 
Pérez 

Derecho Notarial 
III; del Noveno 

Ciclo; Sección A 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 
Martes de 18:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20181650 

Suselly 
Carolina 

Roca 
Martinez  

Derecho 
Financiero ; del 
Noveno Ciclo; 

Sección A  

Martes de 18:00 a 19:30, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 

Miércoles de 18:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 
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 20110212 
Leonardo 
Cornelio 

Son López 

Derecho 
Internacional 
Público I; del 
Noveno Ciclo; 

Sección B 

Lunes de 18:00 a 19:30, 
Miércoles de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 18:00 a 20:00;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20190367 
Jaime 

Eduardo 
Texaj Tax 

Derecho 
Financiero ; del 
Noveno Ciclo; 

Sección B 

Martes de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 18:00 a 19:30, 

Miércoles de 18:30 a 20:30;  
1 Q 1,461.00 Q 137.50 

Del 
01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20110209 

Elmer 
Enrique 
Cuellar 
Pérez 

Derecho Notarial 
III; del Noveno 

Ciclo; Sección B 

Lunes de 19:30 a 21:00, 
Jueves de 18:00 a 19:30, 

Miércoles de 18:30 a 20:30;  
1 Q 1,461.00 Q 137.50 

Del 
01/02/2023 al 
30/06/2023 

 20120132 

Teddy 
Andrés 
Grajeda 
Boche 

Derecho 
Mercantil II; del 
Noveno Ciclo; 

Sección B 

Miércoles de 19:30 a 21:00, 
Viernes de 19:30 a 21:00, 
Lunes de 18:30 a 20:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

01/01/2023 al 
30/06/2023 

 20120132 

Teddy 
Andrés 
Grajeda 
Boche 

Filosofía del 
Derecho; del 
Noveno Ciclo; 

Sección B 

Martes de 18:00 a 19:30, 
Jueves de 19:30 a 21:00, 
Martes de 19:30 a 20:30, 
Jueves de 18:30 a 19:30;  

1 Q 1,461.00 Q 137.50 
Del 

02/02/2023 al 
30/06/2023 

 
La contratación de todos los docentes anteriormente citados se realizará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Puesto:  Profesor Interino 

Clasificación:  210220 

Atribuciones: 1. Impartir el curso indicado según cuadro adjunto, de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario en el Centro Universitario de Chimaltenango. 2. Realizar 
actividades de investigación y extensión. 3. Asesoría a estudiantes. 4. Estar presente en todas las 
actividades programadas por el Centro y otras inherentes al puesto que le asigne el jefe inmediato y las que 
establece la legislación universitaria vigente. 

Subprograma: Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario 

 Partida Siif No: 4.1.54.2.04.0.22 

 
Después del análisis respectivo y tomando la base legal de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, para la contratación correspondiente del personal académico, establecido en el 
Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, específicamente lo estipulado en sus 
artículos: 1, 2, 3 inciso 3.3, 4, 5, 6, 11, 13 y 15, Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de Centros 
Regionales. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se imparten en el Centro 
Universitario de Chimaltenango. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se 
imparten en el Centro Universitario de Chimaltenango, se debe cumplir con los siguientes requisitos 
mínimos: 

a. Ser centroamericano(a) 
b. Poseer como mínimo el grado académico de Licenciado(a) legalmente reconocido en 

Guatemala. 
c. Ser colegiado activo 

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos los documentos siguientes: 
1. Currículo Vitae con foto reciente 
2. Fotocopia de DPI completo 
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes 
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de Licenciado 
5. Constancia de colegiado activo en original reciente 
6. Carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de contratación. 

Después de la revisión de los horarios correspondientes, y determinar que se cumple con 
todos los requisitos establecidos en el Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera 
y la documentación a la vista. Al respecto el Consejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1) 
Darse por enterado. 2) Aprobar la propuesta de docentes presentada, quienes impartirán 
cursos en el primer semestre del año 2023 (periodo comprendido del 01 de enero al 30 de 
junio de 2023), en la Carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y 
Notario; desarrollando las actividades académicas bajo la modalidad híbrida, utilizando en 
la parte de virtualidad las plataformas Radd, Google Meet, Zoom, Streaming, Facebook Live, 
y otras. 3) Instruir al tesorero, para que elabore los contratos correspondientes. 
 

U.3 Contratación de docentes para conformar la Unidad de Tesis de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario. El Consejo Directivo del Centro 
Universitario de Chimaltenango entra a conocer para aprobación, a solicitud del Ingeniero Jorge 
Luis Roldán Castillo, Director del Centro, quien traslada el listado con la propuesta de los docentes 
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para conformar la Unidad de Tesis en el PRIMER SEMESTRE del 2023 (periodo comprendido del 
uno de enero al treinta de junio de dos mil veintitrés) en la Carrera de Licenciatura en Jurídicas y 
Sociales, Abogado y Notario, del Centro Universitario de Chimaltenango. 
 

PLAZA No. PERS. NOMBRE DEL DOCENTE CURSO HORARIO CONTRATO 

119** 20120147 Edgar Alberto Pérez Cifuentes 
Asesor, Unidad 
de Tesis; 

Miércoles de 16:00 a 18:30, 
Viernes de 16:00 a 18:30;  

Del 01/01/2023 
al 30/06/2023 

120* 20181396 
Juana Catarina Loarca 
Marroquín  

Revisor de estilo, 
Unidad de Tesis; 

Miércoles de 16:30 a 19:00, 
viernes de 16:30 a 19:00;  

Del 01/01/2023 
al 30/06/2023 

156** 20190405 
Margui Estefhanía Rodríguez 
Mazariegos de Flores  

Asesor, Unidad 
de Tesis; 

Lunes y jueves de 15:30 a 
18:00 horas 

Del 01/01/2023 
al 30/06/2023 

157** 20181648 Edwin Rolando Jiménez Texaj  
Asesor, Unidad 
de Tesis; 

Miércoles de 16:30 a 19:00, 
jueves de 16:30 a 19:00;  

Del 01/01/2023 
al 30/06/2023 

158** 20200968 Elda Raquel Machic Castro  
Asesor, Unidad 
de Tesis; 

Lunes de 16:30 a 19:00, 
Miércoles de 16:30 a 19:00;  

Del 01/01/2023 
al 30/06/2023 

155** 20190824 Pedro Emanuel García López  
Asesor, Unidad 
de Tesis; 

Sábado de 8:00 a 13:00 horas  
Del 01/01/2023 
al 30/06/2023 

121** 20150503 María Angela Estrada Xil 
Asesor, Unidad 
de Tesis; 

Martes de 16:30 a 19:00, 
Jueves  de 16:30 a 19:00;  

Del 01/01/2023 
al 30/06/2023 

 
La contratación de los docentes anteriormente citados se realizará de acuerdo a lo siguiente: 

 
Puesto:  Profesor Interino 

Clasificación:  210220 

No. Horas  1 

Salario Mensual  Q 1,461.00 

Bono Mensual  Q 137.50 

Subprograma: 
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales. Abogado y 
Notario 

Partida Siif No: 4.1.54.2.04.0.22 

 
* Atribuciones: 1. Revisión de planes de investigación. 2. Asesorar y orientar a los estudiantes en 
la elaboración de los trabajos de investigación. 3. Revisar contenidos de los dictámenes de 
asesores. 4. Revisión de la forma del trabajo de tesis. 5. Corregir redacción gramatical y ortografía 
del informe final del trabajo de tesis. 6. Velar por la exacta aplicación y observancia del instructivo 
general para la elaboración y presentación de tesis. 7. Rendir informes de los planes de 
investigación y trabajos de tesis que cumplan con los requisitos de forma y de fondo así como las 
características de originalidad, novedad, metodología y aportes técnicos o prácticos para su 
respectiva aprobación. 8. Impartir tutorías sobre la planeación y la elaboración de tesis a los 
estudiantes. 9. Impartir cursos de inducción a la planeación de la investigación científica y para la 
elaboración y presentación de tesis a grupos no mayores de 25 estudiantes. 10. Planificación y 
programación de actividades académicas y capacitaciones dirigidas a estudiantes inscritos en la 
Unidad de Asesoría de Tesis. 11. Estar presente en todas las actividades programadas por el 
Centro y otras inherentes al puesto que le asigne el jefe inmediato y las que establece la legislación 
universitaria vigente. 

 
** Atribuciones: 1. Asesorar y orientar a los estudiantes en la elaboración de los trabajos de 
investigación. 2. Impartir tutorías sobre la planeación y la elaboración de Tesis a los estudiantes 
inscritos en la Unidad. 3. Revisión de planes de investigación y de trabajos de tesis. 4. Impartir 
cursos de inducción a la planeación de la investigación científica y para la elaboración y 
presentación de tesis a grupos no mayores de 25 estudiantes. 5. Planificación y programación de 
actividades académicas y capacitaciones dirigidas a estudiantes. 6. Estar presente en todas las 
actividades programadas por el Centro y otras inherentes al puesto que le asigne el jefe inmediato 
y las que establece la legislación universitaria vigente. 

 
Después del análisis respectivo y tomando la base legal de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, para la contratación correspondiente del personal académico, establecido en el 
Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, específicamente lo estipulado en sus 
artículos: 1, 2, 3 inciso 3.3, 4, 5, 6, 11, 13 y 15, Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de Centros 
Regionales. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se imparten en el Centro 
Universitario de Chimaltenango. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se 
imparten en el Centro Universitario de Chimaltenango, se debe cumplir con los siguientes requisitos 
mínimos: 

a. Ser centroamericano(a) 
b. Poseer como mínimo el grado académico de Licenciado(a) legalmente reconocido en 

Guatemala. 
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c. Ser colegiado activo 
Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos los documentos siguientes: 

1. Currículo Vitae con foto reciente 
2. Fotocopia de DPI completo 
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes 
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de Licenciado 
5. Constancia de colegiado activo en original reciente 
6. Carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de contratación. 

 
Después de la revisión de los horarios correspondientes, y determinar que se cumple con 
todos los requisitos establecidos en el Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera 
y la documentación a la vista. Al respecto el Consejo Directivo del Centro Universitario-
Cundech, ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar la propuesta presentada. 3) Instruir 
al Tesorero, José Estuardo López Yool para que elabore los contratos correspondientes. 

 
U.4 Contratación de docentes para conformar el Bufete Popular de la Carrera de Licenciatura en 

Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario. El Consejo Directivo del Centro Universitario 
de Chimaltenango entra a conocer para aprobación, a solicitud del Ingeniero Jorge Luis Roldán 
Castillo, Director del Centro, quien traslada el listado con la propuesta de los docentes para 
conformar el Bufete Popular en el PRIMER SEMESTRE del 2023 (periodo comprendido del uno de 
enero al treinta de junio de dos mil veintitrés) en la Carrera de Licenciatura en Jurídicas y Sociales, 
Abogado y Notario, del Centro Universitario de Chimaltenango. 
 

PLAZA No. PERS. 
NOMBRE DEL 

DOCENTE 
CURSO HORARIO CONTRATO 

66* 20160263 
Julia Irene Brooks 
Salazar 

Asesor Bufete 
Popular; 

Lunes a Viernes de 15:00 a 
16:00 horas. 

Del 01/01/2023 
al 30/06/2023 

159 20161307 
Aisar Jeovani Santos 
Velasquez 

Clínica Civil; 
Sábado de 13:00 a 18:00 

horas. 
Del 01/01/2023 
al 30/06/2023 

122 20110832 
Benjamín Roquel 
Martinez 

Clínica Penal; 
Sábado de 13:00 a 18:00 

horas. 
Del 01/01/2023 
al 30/06/2023 

123 20190368 
Ingrid Sebastiana 
Alvarez Fuentes 

Clínica Laboral; 
Sábado de 13:00 a 18:00 

horas. 
 

Del 01/01/2023 
al 30/06/2023 

 
La contratación de los docentes anteriormente citados se realizará de acuerdo a lo siguiente: 

 
Puesto:  Profesor Interino 

Clasificación:  210220 

No. Horas  1 

Salario Mensual  Q 1,461.00 

Bono Mensual  Q 137.50 

Atribuciones: 1. Impartir la Clínica especificada en el cuadro, del Bufete Popular en el Centro Universitario 
de Chimaltenango 2. Realizar actividades de investigación y extensión. 3. Asesoría a estudiantes. 4. Estar 
presente en todas las actividades programadas por el Centro y otras inherentes al puesto que le asigne el 
jefe inmediato y las que establece la legislación universitaria vigente. 

Subprograma: Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales. Abogado y Notario 

Partida Siif No: 4.1.54.2.04.0.22 

 
*Atribuciones Plaza 66: 1. Asesorar el área civil y laboral a los estudiantes que realizan el ejercicio 
profesional supervisado respecto de la aplicación de los conocimientos del derecho del bufete 
popular. 2. Estar presente en todas las actividades programadas por el Centro y otras inherentes 
al puesto que le asigne el jefe inmediato y las que establece la legislación universitaria vigente. 

 
Después del análisis respectivo y tomando la base legal de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, para la contratación correspondiente del personal académico, establecido en el 
Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, específicamente lo estipulado en sus 
artículos: 1, 2, 3 inciso 3.3, 4, 5, 6, 11, 13 y 15, Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de Centros 
Regionales. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se imparten en el Centro 
Universitario de Chimaltenango. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se 
imparten en el Centro Universitario de Chimaltenango, se debe cumplir con los siguientes requisitos 
mínimos: 

a. Ser centroamericano(a) 
b. Poseer como mínimo el grado académico de Licenciado(a) legalmente reconocido en 

Guatemala. 
c. Ser colegiado activo 
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Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos los documentos siguientes: 
1. Currículo Vitae con foto reciente 
2. Fotocopia de DPI completo 
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes 
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de Licenciado 
5. Constancia de colegiado activo en original reciente 
6. Carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de contratación. 

 
Después de la revisión de los horarios correspondientes, y determinar que se cumple con 
todos los requisitos establecidos en el Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera 
y la documentación a la vista. Al respecto el Consejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1) 
Darse por enterado. 2) Aprobar la propuesta presentada. 3) Instruir al Tesorero, José 
Estuardo López Yool, para que elabore los contratos correspondientes. 

 
Finalización de la Sesión 

 
No habiendo más qué hacer constar se da por finalizada la presente sesión, en el mismo lugar y 
fecha de inicio, siendo las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos. La presente acta se 
suscribe en hojas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas y consta de diez páginas. 

 
DE LO ANTERIOR DAMOS FE. 

 
 
 
 
_________________________   __________________________ 
Ing. Jorge Luis Roldán Castillo   Arq. Ana Verónica Carrera Vela 
       Director del Cundech              Representante de Profesionales 
 
 
 
 
 __________________________   _______________________ __                
Oscar Eduardo García Orantes   Br. Ana Sofía Cardona Reyes  
     Representante Estudiantil                 Representante Estudiantil 

 
 

 
 
    ____________________________ 

Lic. Juan Francisco Beltetón Canté 
Secretario 

 
 
 
c.c. Miembros del Consejo Directivo / Dirección / Secretaría de Consejo Directivo / Tesorería / 

Coordinación Académica. --------------------------------------------------------XXX. 


